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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES

28803 Anuncio  de licitación de:  Secretaría  General  de la  Agencia  Estatal
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. Objeto: Servicios
bancarios para la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, M.P. Expediente: 714/19.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Secretaría General de la Agencia Estatal Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, M.P.

1.2) Número de identificación fiscal: Q2818002D.
1.3) Dirección: c/ Serrano 117.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28006.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915681781.
1.10) Fax: 915681813.
1.11) Correo electrónico: soia@csic.es
1.12) Dirección principal: http://www.csic.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=XLXk9EyEnmY%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=oEr4ivbjvBSrz3GQd5r6SQ%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Investigación, Desarrollo e Innovación.

5. Códigos CPV: 66110000 (Servicios bancarios).

6. Lugar principal de ejecución: ES300.

7. Descripción de la licitación: Servicios bancarios para la Agencia Estatal Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, M.P.

8. Valor estimado: 98.504,64 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10.  Duración del  contrato,  acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición:
Desde  el 14 de julio de 2019 (2 años) (el plazo de ejecución del contrato será
de dos años, a contar desde el desde el 14 de julio de 2019 o desde el día
siguiente a la fecha de formalización del contrato si ésta fuese posterior).

11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
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11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.5) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española.
11.3.6) Inscripción en el Registro Oficial de Entidades del Banco de España.

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (según se indica
en el  punto  “16.4.  Documentos  que  acreditan  la  solvencia  económica  y
financiera y técnica” del pliego de cláusulas administrativas que rige para la
presente licitación).

11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1) Plantilla media anual (según se indica en el punto “16.4. Documentos
que acreditan la solvencia económica y financiera y técnica” del pliego de
cláusulas administrativas que rige para la presente licitación:- Plantilla
propia: superior a 200 personas).

11.5.2) Otros (según se indica en el punto “16.4. Documentos que acreditan
la solvencia económica y financiera y técnica” del  pliego de cláusulas
administrativas que rige para la presente licitación:Sucursales: 1 en cada
una de las  capitales  de provincia  y  localidades indicadas en el  punto
tercero del  pliego de prescripciones técnicas).

12. Tipo de procedimiento: Licitación con negociación.

16. Información sobre la reducción del número de soluciones u ofertas durante la
negociación o el diálogo: Aplicación del procedimiento en fases sucesivas con el
fin de reducir gradualmente el número de soluciones que se examinarán o de
ofertas que se negociarán.

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Comisión trimestral aval (Ponderación: 6%).
18.2)  Mejoras  y/o  aportaciones  adicionales  evaluables  mediante  fórmula

(Ponderación:  49%).
18.3) Tarjetas (Ponderación: 4%).
18.4) Tasa de descuento por operación en TPV (Ponderación: 8%).
18.5) Tipo de interés nominal semestral (Ponderación: 33%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
15:00 horas del 5 de julio de 2019.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: Solo se admitiran ofertas en formato electrónico a través de la
Plataforma de Contratación del Sector Público. c/ Serrano 117. 28006 Madrid,
España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 152 Miércoles 26 de junio de 2019 Sec. V-A.  Pág. 36031

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

9-
28

80
3

28. Fecha de envío del anuncio: 19 de junio de 2019.

Madrid, 19 de junio de 2019.- Por delegación de competencias del Presidente
de  la  Agencia  Estatal  Consejo  Superior  de  Investigaciones  Científicas,  M.P.
(Resolución de 20 de abril de 2017, BOE de 23 de mayo de 2017), el Secretario
General, Alberto Sereno Álvarez.
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